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A/A Sr. Consejero de Cultura, Educación y Deporte

Generalitat  valenciana

Avenida de Campanar, 32 -  46015 - Valencia
León, 29 de junio de 2006
Sr. Consejero de Cultura:

Nuestra Federación integra en la actualidad a las Asociaciones de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas de Andalucía, Aragón, Baleares, Cantabria, Castilla-la-Mancha, Castilla-León, Cataluña, Galicia, Murcia, Madrid, La Rioja y Comunidad valenciana. También las comunidades autónomas de Navarra, Canarias, País Vasco, y Extremadura han manifestado su interés en constituirse en Asociaciones de profesores de Escuelas Oficiales de idiomas y formar parte de dicha Federación en breve plazo. Formamos una red de más de 350 centros en todo el Estado y atendemos una demanda estimada en unos 650.000 alumnos, mayoritariamente adultos.
Las Escuelas Oficiales de Idiomas son una institución única en Europa que imparte enseñanza oficial de idiomas y certifica sus conocimientos a varios cientos de miles de alumnos en toda España. 

A través de este escrito quisiera manifestarle en nombre de la Federación de Asociaciones de profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas de España nuestro desconcierto ante la redacción del borrador de Decreto por el cual se regulan los institutos de educación secundaria en la comunidad valenciana que integran enseñanzas especializadas de idiomas. 
Una vez examinado el borrador, desearía comenzar haciendo las siguientes puntualizaciones sobre el contenido del mismo:
1) Según el párrafo 2º de dicho decreto, se establece que podrán impartir enseñanzas de idiomas en los mencionados centros integrados profesores pertenecientes no sólo al cuerpo de catedráticos o de profesores de escuelas Oficiales de Idiomas, sino también profesores pertenecientes “a otros cuerpos docentes del mismo nivel y con la especialidad correspondiente,” lo cual, obviamente significa una puerta abierta a que catedráticos y profesores del cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, impartan dicha docencia especializada.

Lo anteriormente referido evidencia una grave contradicción. Existe un sistema de acceso diferenciado y procesos selectivos distintos y separados para el cuerpo de profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y el cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria. Siendo así, debería respetarse escrupulosamente la separación de ambos ámbitos docentes, correspondiendo en exclusividad la enseñanza especializada de idiomas en Escuelas Oficiales de Idiomas a profesores pertenecientes al cuerpo de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

[Artículo 61.2. LOE – Certificados La evaluación de los alumnos que cursen sus estudios en las escuelas oficiales de idiomas, a los efectos de lo previsto en el apartado anterior, será hecha por el profesorado respectivo. No se trata de “optimizar recursos” amortizando plazas de profesores en EEOOII, adscribiéndolos a un IES; la administración educativa debe tener presente la especificidad de nuestras enseñanzas, así como el grado de especialización del cuerpo de profesores de EEOOII. Los currículos, programaciones, sistema de evaluación, etc. en idiomas son distintos según se impartan en IES o en EEOOII.]

2) Para garantizar la calidad de la enseñanza y el respeto a la definición de niveles establecida por el Marco Común de Referencia Europeo de las Lenguas, los alumnos de nivel básico de esos hipotéticos centros reconvertidos deberían someterse simultáneamente a las mismas pruebas únicas de superación de nivel que cualquier alumno libre de Escuelas Oficiales de Idiomas.
[ Artículo 62. LOE - Correspondencia con otras enseñanzas. 1. El título de Bachiller habilitará para acceder directamente a los estudios de idiomas de nivel intermedio de la primera lengua extranjera cursada en el bachillerato. Este acceso de contempla como posibilidad de que los alumnos de secundaria puedan continuar su formación en idiomas en una EOI.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones educativas facilitarán la realización de pruebas homologadas para obtener la certificación oficial del conocimiento de las lenguas cursadas por los alumnos de educación secundaria y formación profesional.
Pruebas homologadas sí, siempre que su redacción, administración y corrección la lleve a cabo el profesorado de EEOOII. Sólo de este modo, se garantiza el principio de objetividad, fiabilidad y equidad.]

3) En cuanto al art. 1, punto 2, donde se dice que estos centros (IES/EOIs centros integrados) podrán impartir “el nivel básico y el nivel intermedio,” es preciso señalar, respecto al mencionado nivel intermedio, que la LOE, publicada en el BOE del 4 de mayo de 2006, página 17177, determina que: “Las enseñanzas de idiomas correspondientes a los niveles intermedio y avanzado… serán impartidas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, “ con carácter exclusivo. La propuesta del citado borrador de decreto contraviene, por lo tanto, en este punto de manera palmaria lo establecido por la citada Ley, normativa de rango superior. A nuestro modesto entender, su desarrollo constituiría, pues, materia de futuras impugnaciones.

4) Asimismo, estimamos que en el art. 3, punto 1, no queda clara la adscripción de la “Jefatura de estudios que se responsabilizará de los estudios de idiomas”. ¿En qué claustro se integraría? ¿A qué cuerpo pertenecería?

5) Como ustedes sabrán el nº de Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Valenciana es de los más bajos del Estado, más. Dicha circunstancia resulta grave a todas luces, teniendo en cuenta la enorme demanda de aprendizaje de idiomas que origina su economía de gran dinamismo exportador y turístico. 

Sería necesario y deseable que esta comunidad dispusiera de una red de Escuelas Oficiales de Idiomas que se acercara a las cifras de otras comunidades como Cataluña, con 39 Escuelas Oficiales de Idiomas, o Madrid, con 30. Debería tratarse, no de centros reconvertidos de manera precipitada, nula inversión y estructura confusa, como parece deducirse de la propuestas del decreto en cuestión, sino de centros de nueva creación, construidos ex professo, para que reuniesen las características adecuadas y estuviesen adaptados a las necesidades y dotados de los recursos tecnológicos que exige la enseñanza especializada de idiomas.

Con alrededor de 35.000 alumnos oficiales matriculados anualmente, la Comunidad Valenciana cuenta apenas con 11 escuelas Oficiales de Idiomas, que se ven obligadas a rechazar anualmente un número ingente de solicitudes de admisión.

6. MODELOS. Hace unos años surgió una propuesta legal similar en otra comunidad autónoma (Institutos de Enseñanza Secundaria de Idiomas), que igualmente vulneraba la ordenación legal vigente y no respetaba la especificidad de la enseñanza de lenguas en EEOOII. La Asociación de profesores de esa comunidad autónoma interpuso un contencioso administrativo que finalmente se resolvió a favor de la parte demandante. Parece que se ha tomado ese modelo de integración de cuerpos y centros (IESI) que fue denunciado entonces, o bien el de alguna EOI a distancia que funciona con régimen muy concreto.
Por todo lo expuesto SOLICITAMOS:

1) Que se respete la especificidad de los cuerpos de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, no atribuyendo la docencia que les correspondería a otros cuerpos como el de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria.

2) Que no se creen sistemas ambiguos, de difusa coordinación, que puedan perturbar la garantía en la aplicación de unos criterios de  evaluación unificados. Todos los alumnos deberían someterse a una Prueba Única, para garantizar un nivel homogéneo de competencias y conocimientos.

3) Que se respete estrictamente lo establecido en la LOE, publicada en el BOE del 4 de mayo de 2006, página 17177, y, en consecuencia, queden asignados en exclusividad a las Escuelas Oficiales de Idiomas los niveles intermedio y avanzado, pudiendo estos ser impartidos únicamente por profesores especialistas pertenecientes al cuerpo de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
4) Que se potencie la creación de una red de Escuelas Oficiales de Idiomas, digna de esta Comunidad, que sean construidas ex professo, teniendo en cuenta las necesidades docentes y tecnológicas de las Escuelas Oficiales de Idiomas, centros de enseñanzas especializadas. Estas escuelas deberían contar con recursos tecnológicos (laboratorios de idiomas, aulas multimedia, etc.) y humanos adecuados (profesorado especializado del cuerpo de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, lectores, auxiliares de conversación y PAS) para poder satisfacer la enorme demanda existente de aprendizaje de idiomas con el grado de calidad y excelencia necesarios.
Desde la Federación proponemos una reflexión seria sobre un modelo de enseñanza especializada de lenguas extranjeras y cooficiales único en Europa, cuyo objetivo es atender la demanda  de los ciudadanos que acuden a nuestros centros porque se oferta una enseñanza adaptada a los estándares europeos. Los intentos anteriores de rentabilizar recursos humanos a través del desplazamiento del profesorado especialista de EEOOII a los IES han fracasado. La política educativa que garantiza una enseñanza de calidad no pasa por la integración de nuestras enseñanzas con las de los IES. Si el objetivo es atender la creciente demanda de la población, se podrían citar a modo de ejemplo, administraciones territoriales que han realizado un esfuerzo económico cualitativo de ampliación de la red de EEOOII y de la plantilla de  profesorado especialista de ese cuerpo, como ha sido el caso de Andalucía o Cataluña.
Si realmente se desea satisfacer esa demanda, fruto del crecimiento económico y del desarrollo turístico  la opción sería la consolidación y refuerzo de los centros existentes, tanto en lo que se refiere a profesorado, como a infraestructuras para pasar después a una ampliación de esa red de EEOOII. La propuesta del borrador presentado no contribuirá a acercar estas enseñanzas al ciudadano, sino más bien al contrario, incrementará los problemas existentes, la falta de recursos e infraestructura se traducirá en una insatisfacción del alumnado que verá frustrada su expectativa de conseguir una formación de calidad en idiomas.
La Federación de Asociaciones de profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas estima conveniente, informar a los medios de comunicación de la Comunidad Valenciana, sobre la propuesta de implantación de tal normativa en ese territorio -única en su género-, las consecuencias que ello puede generar en la enseñanza especializada de idiomas y sobre todo informar al ciudadano de la merma de calidad de enseñanza que supone tal decreto.
Por todo lo expuesto, desde la Federación de APEOIs solicitamos se tomen en consideración nuestras observaciones sobre ese borrador de Decreto, que hacemos como colectivo interesado en mejorar la enseñanza de idiomas y contribuir a la calidad de la misma. 
Con la confianza de que la administración educativa de la Comunidad valenciana encuentre una solución de consenso, le saluda atentamente




















Miguel Ángel Sánchez Sánchez
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